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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO N° 68001 31 03 004 2002 00039 00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 030), se dispone: 

 

1.- Para efectos de la petición remitida por el apoderado de 

la entidad demandada el 18 de abril de 2022 (consecutivo 026), téngase 

en cuenta que el día 25 del mes y año antes señalado (consecutivo 027), 

la secretaría del juzgado comunicó el requerimiento ordenado en auto 

de 10 de noviembre de 2021 (consecutivo 023), cuya copia le fue 

remitida al correo electrónico del peticionario. 

 

2.- Con ocasión del escrito enviado el 4 de mayo de 2022 

(consecutivo 28), por la ingeniera financiera Linda Katherine Plata 

Villamizar, quien solicita prórroga para presentar aclaración del 

dictamen pericial y el acceso al expediente; se ordena, bajo los 

apremios del numeral 5º del artículo 237 del C.G.P. (norma vigente a la 

fecha de las pruebas), prorrogar por el término de cinco (5) días, el 

plazo para que la citada perito cumpla con lo ordenado en el numeral 2º 

del proveído adiado 10 de noviembre de 2021 (consecutivo 023), 

teniendo en cuenta que, desde el 4 de mayo del año en curso se le 

remitió el link del proceso de la referencia (consecutivo 029).  

 

Por secretaría comuníquese la presente determinación por 

el medio más expedito.    

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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